
NUM. 205.—MIERCOLES 29 DE AGOSTO DE 1900.

«Uitit^@#n!ïJ
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia ea que termina la inserción de la ley en la 
Oace.ía oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de ÎSG0. — Art. 28. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér-í 
nuno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- 
rechos por ellos devengados y los suplementos adeisutados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
^^^1^^^ ®^ ^®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.»

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ehí CÓRDOBA P eaatu

Dn mes.............................. 3
TTimostre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Un alio................................ 33

Porra de Córdoba p esataa

Un mes. 4
Trimestre......................... 11 26
Seis meses......................  22 60
Un afio............................. 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publioa iodos loa diaa, excepto Loa Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bulutíx dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conduoto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boietin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme Cou la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea à instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á tazón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

^fssiSeicii ííl tosejo ie Biástros
«Baceta del día 27 de Agosto.)

®S- MIL el Rey y la Reina Regeu- 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

Continúan en la Coruña sin novedad 
®” su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

*“ftOVlXCiA DE CORDOBA

Núm. 2280
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

NEGOCIADO DE AGUAS
on itariauo de Career v Salamanca, Inge- 
p , ''Me de segunda clase do Caminos, 
dp not^^ ^ Puertos, Jete de Obras públicas '-testa provincia.
Mago saber: que se ha solicitado 

5 Sr. Gobernador civil de esta pro
picia un aprovechamiento de aguas, 

æ?ûn se detalla en la .siguiente

1^ ®P Lu¡s Espinosa y Osuna, de es- 
^j^^ecindad, solicita la concesión de 
Qui¿^^^°.‘Í® ^°’^^ ”0 Guací al
tor ^^^^° “Los Chorreros», en los 
^ Biinos municipales de Montoro y 
de a’^K^’ ^^” destino á la fabricación 
Kar '^^''^^ productos y en primer lu- 
T ®^®®^ríc¡dad para alumbrado 

^'’ ^^^rza motriz á grau- 
distancias.

'A^aa que se preten- 
/^^^ ^^ ^® siete mil litros por 

^ia la ^* *^^'^ ^^ indicado destino, pre- 
’^re la ^’”“®^“®’^‘ÍB de una presa so
ldo v ^ ^°^^® ^’^® sirven de lecho ai 
®®*iagV^ '^^'^'^""^^ ^^ descubierto en el 

^*úa de*^! ^^^^^ rocas, en su parte más 
^ii la® "^ °^^‘^^ izquierda, se eleva-

Presa dos metros veinte centí

metros para conseguír, con una ele
vación sobre el nivel de las aguas en 
el estiage de 2“ 58, un salto de tres 
metros de caída.

Ka presa estará emplazada al cita
do sitio de «Los Chorreros», en los 
término.? municipales de Montoro y 
de Adamuz, frente á la fuente Juana, 
á un kilómetro próximamente del 
pueblo de Pedro Abad.

No se solicita imposición de servi
dumbre alguna, y las obras no atra
viesan más términos municipales que 
los expresados.

Lo que se publica por medio del 
presente edicto, en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en los artícu
los 15 y siguíeutes de la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 24 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de Carcer.

Núm. 2281
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE AGUAS
Don Mariano de Carcer y Salamanca, Inge

niero Jefe de segunda clase do Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
de esta provincia.
Hago saber: que se ha solicitado 

del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia un aprovechamiento de aguas, 
según se detalla en la siguiente

Dou Juan Falcó, vecino de Madrid, 
en representación de la sociedad Fal
có í/ermida y Feria, solicita el apro
vechamiento de un salto de agua en 
el rió Genil, en la zona comprendida 
entre aguas abajo del pueblo de Ba
dolatosa y Ia confluencia de dicho río 
con el Anzur, en los términos munici
pales do Lucena, Aguilar y Puente 
Genil, con destino á producción de 
fuerza motriz, y sn transformación 
en energía eléctrica para usos indus
triales.

La cantidad de agua que se pre
tende utilizar es de diez metros cúbi

cos por segundo, con el indicado des
tino, prévia la construcción de una 
pre.sa exclusivamente de torna.

El emplazamiento de esta presa es
tará situado á unos 250 metros aguas 
abajo del último aprovechamiento es- 
t-Sblecido en el río Genil, consistente 
en una rueda ó noria destinada al rie
go de huerta.?.

Del estribo derecho de la presa, 
empezando en una caseta de com
puertas, partirá un canal de conduc
ción de las aguas derivadas del rió 
Genil, que se mantendrá á media la
dera en casi todo su recorrido, pasa
rá en túnel tres curvas rápidas del 
río y terminará para verter en la 
confluencia de los citados ríos, donde 
se establecerán los aparatos recep
tores.

En esto punto habrá un depósito 
regulador de las bruscas variaciones

(RELACION QUE .SE CITA)

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS

Sr. Duque de Hijar............................................. 1
D, Juan Cuevas.................................................. J

Juan Dorado (El barquero)............ ............ |
Juan Dorado................................................................. . Término de Lucena.
Francisco Dorado ....................................... 1
Francisco Hinojosa Ramos........................
Esteban Cuevas...................................... .

José Morales Estrada....................
Juan Díaz........................................

D.'^ Eduarda Fernández......................
Monjas de Santa Clara (de Lucena)., 
D.*^ Eduarda Fernández...................... 
Monjas de Santa Clara (de Lucena).. 
D-"'Eduarda Fernández......................  
Sra. Duquesa de Denia.................. ..

La misma

del gasto, del cual partirá la tubería 
de alimentación de cuatro turbinas 
que se instalarán en la casa de má
quinas y este edificio se construirá 
en la zona de avenidas de los ríos Ge
ni! y Anzur, ó sea en terreno de do
minio público.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de acueducto sobre 
terrenos cuyos propietarios expresa 
Ia relación que se publica á continua
ción de esta nota.

Las obras no atraviesan más tér
minos municipales que los expresa
dos.

Lo que se publica por medio del 
presente edicto, en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en los artículos 
16 y siguientes de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Córdoba 24 de Agosto de 1900,— 
Mariano de Carcer.

Tóriiiiiiós en que están los terrenos

^Término de Aguilar.

Término de Puente Genil.
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boletín OEíCIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

JEFÁTORA DE MINAS
Nám. 22S2

Número del expediente 4.557
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba. 1
Hago saber: que por D. Fernando 

de Castro y Fernández de Córdoba, 
vecino do Constantina, se ña presen- 1 
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 23 de 
Agosto de 1900, solicitando se le con
cedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada Segundo 
Séneca, de mineral hierro, sita en el 
término de Hornachuelos y dehesa de 1 
la Sanguijuelay sitio de ella del Cerri- j 
11o de Enmedio de la cañada del Gar- 
bauza!, cuyos linderos son por todos | ; 
vieutos con terrenos de la indicada 
dehesa, pertenecientes á Don Fran
cisco Gadeo Cívico; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor G obernador de 25 de Agosto de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida' el más alto del Pe
dregal de calizas y dolomías que 
existe en el Cerrillo de Enmedio, y 1 
desde él se medirán 150 metros al | 
NE. y se colocará la primera esta
ca; desde esta se medirán 400 me
tros al NO. y se colocará la .segunda; 
desde esta se medirán 300 metros al 
80. y la tercera; desde esta se medi
rán 800 metros al SE, y la cuarta; j 
desde esta se medirán 300 metros al 
NE. y la quinta, y midiendo 400 me
tros ai NO. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 27 de Agosto de 19oO.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2263 1

Número del expediente 4.556
Hago saber: que por D. Fernando 

de Castro y Fernández de Córdoba, 
vecino de Constantina, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro- | 
vincia una instancia, fecha 23 de 
Agosto de 1900, solicitando se le con
cedan treinta y cinco pertenencias 
para la mina denominada Segundo 
Lucano, de mineral hierro, sita en el 
térmico de Hornachuelos y en la de
hesa de la Sanguijuelay sitio de Fuen
te Gallego y Valle de los Sumideros, 
cuyos linderos son por todos vientos 
con terrenos de la indicada dehesa, 
perteneciente á D, Francisco Gadeo 
Cívico; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 25 de Agosto de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
aignación;Se tendrá por punto de par
tida el alto de un cerro que está entre 
Fuente Gallego y Valle de los Sumi
deros: desde donde se vé al N. el ca
serío de la dehesa de là Mata; al S. 
•el caserío del Retamar; al E. el casti
llo del Mosquero, y al 0. el cerro del 
Garbanzal. Desde el punto de partida 
.se medirán 100 metros al N. y se co-

locará la primera estaca; desde esta 
se medirán BOO metros al E. y la se
gunda; desde esta se medirán BOO me
tros al S. y la tercera; desde esta 700 
metros al 0. y la cuarta; desde esta 
.500 metros al N. y la quinta, y mi
diendo desde esta 200 metros al E. se 
llegará á la primera, quedando ce
rrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reela- 
niaciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 27 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

EipsíatiSii proTiBEial fle Córíoti?
Núm. 2229

Copia de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Diputación, en sus sesio
nes celebradas en los días 16 y 1S 
de Mayo de 1300:

Sesión del día 16
Presidencia del señor Gobernador 

civil.
Señores que asistieron:
Escamilla, López y López, Porras, 

Lora Daza, Gan, Pau León, Sepúlve
da, Aguilar Tablada, Velasco, Cama
cho Carrillo, Marín é Higueras, Flo
res, Garcia Valdecasas, Moreno Gon
zález, Pineda, Moreno, Benito, Calvo 
de León, Marín Cadenas, Serrano Lo
ra y Marín Carrillo.'

Se dió lectura de la Memoria pre
sentada por la Comisión provincial, 
en cumplimiento del art. 98 de la ley, 
acordándose á continuación fijar en 
tres el número de las sesiones que han 
de celebrarse en el presente período 
semestral.

En este estado, se autorizó por el se-
1 ñor Presidente la lectura de la si

guiente proposición incidental:
<A la Diputación provincial; Los 

Diputados que suscriben solicitan de 
esta Exema. Diputación se .sirva con
signar su más enérgica protesta por 
las incultas demostraciones de des
agrado hechas en Barcelona y otros 
pueblos de Cataluña al Exemo.Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en cuanto 

1 estas significan un atentado á la Au
toridad del Gobierno de la Nación y 
manifestación de los deseos de sepa
ratismo de unos cuantos fanáticos que 
atenían á la integridad de la patria, 
contra cuyas facciosiis aspiraciones, 
sin distingos politicos de ningún gé
nero, deben de protestar todos los 

j buenos hijos de España.
Salón de sesiones diez y seis de Ma

yo de mil novecientos.—J. Marín y 
Cadenas,—Félix Moreno,—Fernando 
Muñoz de Sepúlveda.—Agustín Agui
lar-Tablada.»

Tomada en consideración y decla
rada urgente la discusión de la mis
ma, el señor Aguilar-Tablada dijo en 
su apoyo que todos los señores Dipu
tados habrían tenido ocasión de leer 
en la prensa periódica las demostra
ciones de desagrado hechas en Barce
lona y otros pueblos de Cataluña al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna-

ción, en su reciente visita A la región 
expresada; que estos actos, poco cul
tos, que tan mal se avienen con la 
lealtad del carácter español, en cuan
to significan los deseos de separatis
mo de unos cuantos fanáticos, son un 
atentado contra la Autoridad del Go
bierno de la Nación, que representa y 
mantiene la integridad de la patria, y 
entiende que en esta ocasión, todos, 
sin distingos políticos de ningún géne-
ro, deben protestar de ellos enérgica
mente como buenos españoles. La Di
putación, habiendo escuchado aten- 
tamente las manifestaciones deí señor 
Aguilar-Tablada, acordó por unani
midad hacerlas suya y la proposición 
leída, consignando en actas su más 
enérgica protesta contra los actos á 
que la misma hace referencia.

El señor Gobernador Presidente 
manifestó haber oído con suma com- 
plasencia la expontánea y unánime 
manifestíición de lealtad y acendrado 
patriotismo de la Diputación, y que se 
apresuraría á ponerlo en conocimien
to del Gobierno.

A continuación fueron leídos los 
acuerdos de la Comisión provincial 
tornados en asuntos de la competen
cia de la Diputación, por motivos de 
urgencia, en las sesiones celebradas 
por aquella durante los meses de No
viembre, Diciembre, Enero, Febrero, 
Marzo y Abril próximo pasados, los 
cuales fueron aprobados por unaui-
midad.

En este acto, el señor Calvo de 
León usó de la palabra para mani
festar que no era su intención opo
nerse á ninguno de los acuerdos leí
dos; que, por d contrario, demostra
ban una labor asidua y un celo digno 
de aplauso en la Comisión provincial, 
que se complacía en reconocer y esti
mar como merecen; pero que habien
do entre ellos algunos relativos à la 
declaración de responsabilidad de 
gran parte de los Ayuntamientos de 
la provincia, é interesáudoie mucho 
conocer el motivo por el cual algunas 
de estas Corporaciones ha merecido 
una medida tan severa, deseaba que, 
con respecto á ellas, quedase en sus
penso por uno ó dos días la aproba
ción de tal declaración de responsa
bilidades.

El señor Aguilar-Tablada dijo que 
siente disentir de la opinión de su dig
no compañero, pero que entiende que 
estos acuerdos, como base de los ex
pedientes de apremio que hay necesi
dad de instruir contra las Corpora
ciones morosas al pago del contingen
te provincial, sou inmediatamente 
ejecutivos y se llegaría tarde para 
modificar ó atenuar, en cualquier ca
so dado, las consecuencias del proce
dimiento, para lo que estima que no 
hay facultades en la Diputación, que 
debe limitarse á aprobar ó desapro
bar dichos acuerdos; pues si hubiere 
medio legal de retrasarlo ó siispeu- 
derlo, sin duda él también lo pediría 
para otros pueblos que le interesan.

El señor Calvo de León dice que ha 
pedido solo el aplazamiento por que 
necesita estudiar alguno de esos ex
pedientes; pues como las consecuen- 

1 cías de esas declaraciones de respon-

sabilidad son tan graves, desea cono
cer, antes de que se hagan efectivas, 
si hay algún medio de atenuar esa 
medida de rigor, bastándole para ello 
una tregua de veinte y cuatro horas.

El señor Lora Daza dice que si la 
Comisión no se hubiera visto precisa
da á acordar esas medidas de rigor 
contra algunos Ayuntamientos, no las 
hubiese adoptado; pero que sí se ac
cediere á otorgar una tregua para 
uno de ellos, sería necesario conce
dería á todos obrando en justicia, y 
por su parte no tiene inconveniente 
en que el aplazamiento sea para to
dos hasta el día de mañana.

El señor Calvo de León dice que es
tá seguro de que la Comisión ha obra
do con justicia y de que los expedien
tes se habrán instruido con arreglo á 
la Ley, llenáudose cuantos requisitos 
ella exige para llegar á su extremo, 
pero las consecuencias son muy gra
ves y de aquí que insista en estudiar
los aunque solo sea por veinte y cua
tro horas.

El señor Pineda dice que el apla
zamiento, aun solicitándolo por tan 
breve plazo, podría ser un gran in
conveniente, pues pudiera ser indefi
nido, por que sí mañana no hubiera 
número suficiente de señores Diputa
dos y no Regara á celebrarse la se
sión, ¿en que situación legal queda
rían esos acuerdos, aprobados ó des
aprobados?

El señor Gobernador Presidente se 
sirvió indicar á los señores Diputa
dos que, aun cuando no es probable, 
pudiera suceder lo que en sus atina
das observaciones ha hecho notar el 
señor Pineda, lo cual traería verda
deros inconvenientes para la buena 
marcha de la recaudación del contin
gente provincial, y en vista de ello 
entendía que pudiera la Diputación 
complacer al .señor Dalvo, sin expo
nerse ti caer en el escollo de que el 
aplazamiento resultase indefinido, 
suspendiendo la sesión por media ho
ra y rogando á dicho señor que en es
te tiempo estudie el expediente é in
vestigue lo que desea saber. Así se 
acordó, prévia la oportuna pregunta 
del señor Presidente, suspendiéndose 
la sesión por media hora.

Reanudada esta A las cinco de la 
tarde, el señor Calvo de León mani' 
festó que había estudiado el expedien
te que deseaba, y por ello adquirido 
el conocimiento de que las consecuen
cias graves á que se había referido 
no eran tan inmediatas como supo* 
nía, pudiendo los Ayuntamientos vol
ver á colocarse en circunstancias nor
males, 5’ por consiguiente no tenia di
ficultad en que quedaren definitiva- 

\ mente aprobados los acuerdos de re
ferencia. Asi se acordó por unam 

1 midad.
A continuación el señor Lera Da^ 

usó de la palabra para manifestar q*^® 
los acuerdos de la Comisión leídos > 
aprobados anteriormente, eran t®^ 
solo los adoptados hasta fin de AbD 
último, pero que como Ia Diputa'^’ ^^ 
no pudo reunirse por falta de 
legal de concurrentes el día tres 
actual, fijado en la primera convoy 
loria, y ha seguido la Comisión
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29 DE AGOSTO DE 1900 3

lebrando sesiouos y tomando acuer- 
cîos que deben ser reconocidos y apto- 
irados por la Diputación, pedia que 
fueren leídos y sometidos á ella cuan
tos resultan en las actas de las sesio- 
rrcs celebradas por dicha Comisión 
provincial en los días once, doce, ca
torce y quince del corriente mes, en
tre los que hay algunos de verdadera 
importancia. Así lo acordó la Diputa
ción de conformidad con los deseos del 
señor hora Daza.

Acto seguido fueron leídos, de or
den de la Presidencia, los acuerdos 
tomados por la Comisión provincial 
en asuntos do la competencia de la Di- 
putación, en sus sesiones de once, do- 

catorce y quince del corriente 
thes cutre ellos el que aparece en el 
acta do la primera de dichas sesio- 
^®8, relativo á la Comisión de apre
mio despachada contra la Diputación 
Pt^r la q esorería de Hacienda pública 

^ la provincia, por débitos al Tesoro 
1 embargo intentado por cédula en la 

^■ja provincial, cuyos aeuerdo.s to- 
”8 lueron aprobados sin discusión v 

unanimidad.
El señor Flores pidió se consignara 
voto de gracias á la Comisión pro- 

tntialj por su acertada gestión ad- 
tujstrativa y económica. Asi se 

^<^ordô por unanimidad.
la C ^^^°’' Euriv Daza, en nombre de 
á la*^n^'^° provincial,diólas gracias 

• ^putación por sus deferencias, 
p'^A terminó la sesión.

El Secretario, An-W Ca,t¡l,eira.

Sesión del día 13
^®' señor don Antonio 

Beltrán, 
shores que asistieron:

Qj^^^^’ l^iarin é Higueras, Porras, 
Elo ^° ^ Enza, Camacho, Pau León,

^^^'^^^’®®’ Horeno Gon- 
Eíirrin *”®'^‘^’ Serrano Lora, Marín 
Ealvo a’ T '^?^^ y López, Sepúlveda, 
hablad®”' ^“^''^^ ^^^^^’ Aguílar- 

Se d -^ ^íifctA Valdecasas,
fancin 1^ atienta aseguida de la Íns- 
de u educida por el Ayuntamiento

J»'» de 1893 y 
Iristruldo con tal motivo, 

æ'*^*^*^ *^^ perdón de las contri- 
^Q’^^espoudientea á los vine- 

hau '' ^'^y^^ término municipal, que 
Sido SÏÎ® """ ‘^«séchas por haber 

He t^® fnUdeu-, y
^e ‘^^^ ®®^“" suficientemen- 
Perjutó °® '^æEo expediente los 
Mídad^ ^®“®^®® Pot* expresada ca- 
^®n á Ou? ^i^^^ Ets pérdidas ascien- 

®‘'® la' x^*^*^? ^”^ “^ En dado al mis- 
^^.gíani/^i^^^^'^’^’^ pi'ev'emdíi por el 
^^5 n ^1° ^^’ æ ^° Septiembre de 
189?/v ^"^ ^®^’'®fo de 16 de Abril de 
^‘d de ,^^ ^^ ^*^ Dirección gene- 
^ del ''í^’^^^^Euciones é Impuestos de 

mismo mes y año;
^’^bUca que en la información 
ias citada ^^?^^ ^’^ cumplimiento de 
^’“^itrofea L 1®^®^^®^®»«», los pueblos 
Mayor v A Ea Rambla, Mon- 
*®"tido r Suilar han conte.síado en 
” «« wr*** * '“ «»“««««4. y 103 
, "“isidera^.f’'''' contutu,lo; y 
^®^ablA . ® ^^’® ®n el mismo ta-

®titido informa la Delega

ción de Hacienda de la provincia, 
acordó la Diputación, por unanimi
dad, conceder al Ayuntamiento de 
Montilla, por un año, el perdón de las 
contribuciones de los viñedos que in
teresa, por 22.740'72 pesetas, que se
rán á más repartir entre los demás 
distritos municipales de la provincia.

Seguidamente se dió cuenta de una 
comunicación, fecha 8 de Marzo pró
ximo pasado, de los señores don Pe
dro López è hijos, del comercio do es
ta ciudad y contratistas que fuerou de 
la recaud¿ición del contingente de la 
provincia, en solicitud de que se les 
expida una certificación de lo que se 
les adeuda por el anticipo que hicie
ron de 78.074'36 pesetas, é intere
ses del mismo, á razón de 5 por 100 
anual; recuerdan lo establecido en la 
base segunda del convenio de resci
sión de dicho contrato celebrado en 
29 de Marzo de 1897, según la cual so 
les reconoció el derecho de retenér y 
hacer suya una parte proporcional ó 
la totalidad, según los casos, de los 
ingresos de les pueblos, hasta reinte
grarse de 42.912*36 pesetas, que en
tonces se les adeudaban por premios 
de recaudación y anticipos hechos; y 
que si llegaba el 30 de Junio de aquel 
año sin haber percibido las cantida
des que por dichos conceptos se les 
adeudabtin, se les autorizaba para in
tervenir y percibir á metálico, con 
derecho preferente, el 30 por 100 de 
la total recaudación; y reclaman las 
cantidades que con tal motivo existan 
retenidas en la Caja provincial, expi- 
diéudoles certiñeaeión detallada de 
dicha-s retenciones. En su vista, y re
sultando del informe emitido por la 
Contaduría, de orden de la Presiden
cia que, según la última liquidación 
practicada, aparece en Resultas, co
mo pendiente de pago, por resto de la 
primera y segunda cuarta parte del 
anticipo de 78,074'66 pesetas, la suma 
de 22,494'46, y para satisfacer intere
ses, previa liquidación, 7.382'45; en 
junto 29,876'91 pesetas; resultando 
que no aparece en los libros de arqueo 
antecedente alguno relativo á existír 
en Caja ninguna cantidad retenida á 
favor de los señores López ó hijos; y 
considerando que apesar de lo que se 
consignó en la base segunda del con
venio de rescisión de 29 de Marzo de 
1897, la Ordenación de pagos dispuso, 
en el tiempo que medió desde dicho 
día al 31 de Diciembre del mismo año, 
de todos los ingresos, tal vez porque 
acordadas otras retenciones con pos
terioridad, una el 15 de Junio á favor 
de los señores Barea, de otro 30 por 
100, 5^ otra en 28 de Septiembre para 
intervenir la data interina que pare
ce tenia D. Angel Baena, estimó la 
Presidencia que, con tantas limitacio
nes, se le privaba de la facultad que 
le confiere el artículo 122 de la ley 
provincial, acordó la Diputación, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Contaduría:

Primero, Que se expida la certifi
cación interesada referente á los cré
ditos que figuran en Resultas á favor 
de los señores López é hijos, por el 
anticipo de las 78.074'86 pesetas, é in
tereses; y

Segundo. Que no puede estimarse 
la pretensión deducida, en cuanto á 
retenciones, en razón á no existir 
cantidad alguna en depósito por el 
concepto que se reclama y cuya en
trega no ha sido pedida durante los 
años de 1898 y 1899, hasta el 8 de 
Marzo del actual.

A continuación se dió cuenta de una 
instancia suscrita por doña Eugenia 
de Jorge y Aguilar-Jurado, viuda de 
D. Jaime Boloix y Albigo, Ayudante 
que fué muchos años de carreteras 
provinciales, al servicio de la Dipu
tación, en solicitud de que habida 
consideración A los méritos y servi
cios de su difunto esposo y al estado 
de pobreza á que ha quedado reduci
da desde que aquel falleció la recu
rrente y sus hijos, se le otorgue algu
na pensión, en concepto de viudedad, 
con que atender á su subsistencia. 
Leída dicha instancia y el acuerdo de 
la Comisión provincial de 30 de Enero 
último, en que la recomienda con la 
mayor eficacia, y apoyada brevemen
te por el señor Calvo de León, la Di
putación, por unanimidad y accedien
do á Io propuesto por el mismo, acor
dó conceder á la recurrente la pen
sión de 500 pesetas anuales, en con
cepto de viudedad, que se consigna
rán en el primer presupuesto que se 
forme.

Igual pensión de 500 pesetas anua
les de viudedad se concedió A doña 
Carmen Melendo y Prieto, viuda del 
practicante que fué de la Beneficen
cia provincial, al servicio de los Hos
pitales de Agudos y do Crónicos, has
ta su fallecimiento^ D. Rafael Gallar
do y Aranda,

Por último, se dió cuenta de una 
invitación dirigida A ta Presidenciii 
por el señor Presidente de la Diputa
ción de Zamora, en demanda de al
gún donativo para aliviar la suerte de 
los dannificados en varios pueblos de 
aquella provincia por causa de cala
midad pública. La Diputación, des
pués de breve deliberación sobre el 
asunto, y considerando la escazès de 
recursos de que puede disponerse pa
ra tal objeto y en previsión de que los 
reclamen causas análogas en los pue
blos de esta .provincia, acordó se con
teste que por dicho motivo tiene el 
sentimiento do no poder acceder á los 
deseos de aquella Corporación pro
vincial.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

Ayuntamientos
FUENTE TÓJAR

NUtn. 2274
Don Antonio SAnchez Sicilia, Alcalde eonsti- 

taciueal do e.sta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindi
co, el proyecto do presupuesto ordina
rio formado para el próximo año de 
1901, queda expuesto al público en 
esta Seerretaría municipal, por térmi
no de quince días, contados desde la 
inserción en el Boletín Oficial de 

la provincia, en cumplimiento al ar
ticulo 146 de la ley Municipal vi
gente.

Fuente Tójar 22 de Agosto de 1900. 
—Antonio Sánchez,—P. A.: El Secre
tario, Manuel de Castro,

LUCENA
Núm, 2276

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento de mi presidencia, previa cen
sura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto adicional y 
refundido, respectivo al ejercicio de 
1900, queda expue.sío al público en 
esta Secretaria municipal, por térmi
no do quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme y á los efectos 
determinados en la ley.

Lucena 25 de Agosto de 1900,—Jo
sé de Mora,

NUEVA CARTEYA
Núm. 2276

D. Manuel Merino y Merino, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindi
co, en sesión ordinaria del dia de hoy, 
el proyecto del presupuesto munici
pal ordinario, que ha de regir en el 
próximo año natural de 1901, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ría municipal, por término de quince 
días, contados desde esta fecha, en 
cumplimiento del art. 146 de la ley- 
Municipal vigente.

Nueva Carteya á 26 de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Manuel Merino,— 
De su orden: El Secretario, Francis
co Cubero.

BELALCAZAR
Núm. 2277

Don Antouio Fermín Delgado y García, Al
calde presidacto del Ayuntamiento consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido, previa 
censura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año 1901, queda ex
puesto al público en Ia Secretaría de 
esta Corporación, por el término de 
quince días, contados desde al si
guiente de aparecer inserto este edic
to en el órgano oficial de la provin
cia, conforme á la ley orgánica Muni
cipal.

Belalcázar 24 de Agosto de 1900.— 
Antonio Fermín Delgado.

PEDRO ABAD
Núm. 2378

Formado por la comisión respecti
va y aprobado por el Ayuntamiento, 
previo dictamen del señor Regidor 
Síndico, el proyecto del presupuesto 
ordinario de este Municipio para el 
año económico natural entrante de 
1901, queda expuesto al público en la 
Secretaria do la Corporación, por tér
mino de quince días, en cumplimien
to y á los efectos del art. 146 de la vi
gente ley Municipal.

Pedro Abad 22 de Agosto de 1900. 
—Ramón Porras y Pérez.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Fallecimientos octirndos en los días que se expresan:

Núm. 2330

PAKK0QUIA.S SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 16 de Agosto

Catedral Hembra I año Meningitis aguda.
Idem Varón Casado 35 Enfisema pulmonar.
Idem Hembra Casada 50 Fiebre infecciosa.

Día 18 de Agosto

San Pedro Hembra Viuda 68 años Hipertrofia.
San Miguel Idem Casada 27 Tuberculosis pulmonar.

Hía 19 de Agosto

Catedral Varón Soltero 42 años Tuberculosis laríngea.
Idem Hembra Viuda 83 Puimoma.
Idem Varón Soltero 54 Congestión cerebral.
San Andrés Idem Casado 60 Tisis.
San Lorenzo Idem * 2 Bronquitis.
Santa Marina Hembra * 4 Idem.

Día 20 de Agosto

Santa Marina Varón Soltero 35 años Lesión del corazón.
Catedral Hembra 11 Anginas infecciosas.
San Miguel Varón > 3 meses Catarro intestinal.
Catedral Hembra Casada 28 años Tuberculosis pulmonar.

Día 21 de Agosto

San Pedro Hembra 10 meses Raquitismo.
Catedral Varón 16 años A.sSxia por sumersión.
Idem Hembra > 2 Atrepsia.
San Juan Idem ' Casada ■ 60 , Preumonía grippal.

Día 22 de Agosto

San Andrés Í Hembra 1 1 9 años Tuberculosis.
Catedral ¡Idem 8 meses Enteritis.
Tdeni Idem Casada 45 años Reblandecimiento cerebral.
Idem Idem 1 > 6 meses Gastroenteritis.

Día 2ii de Agosto

San Francisco ’
Varón L7 años Asfixia por sumersión.

Córdoba 23 de Agosto de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.— V.” B.®: El
Alcalde, Puente.

PEDRO ABAD el Ayuntamiento, trascurridos que 
sean treinta días desde el en que apa-

Kújii. 2279 rezca inserto este edicto en el men-
No habiéndose preaeutado reclama

ción alguna durante el plazo de diez 
días en que ha estado expuesto al pú
blico, é inserto en el número 189 del 
Boletín Oficial de la provincia, el 
acuerdo de este Ayuntamiento y Jun
ta municipal, referente al estableci
miento del alumbrado público en esta 
villa por medio de la electricidad du
rante el plazo de veinte afios, se 
anuncia la subasta de este servicio, 
que tendrA lugar en estas Casas Capi
tulares y ante la comisión que designe 

clonado periódico oficial.
En cumplimiento, pues, de lo pre

venido en el art. 9.® de la Instrucción 
de 26 de Abril último, se anuncian las 
siguientes advertencias:
l/ Que en la Secretaría de este 

Municipio se encuentra de manifiesto 
el pliego de condiciones, con arreglo 
ai cual ha de celebrarse el contrato.

2 .'' El tipo de la subasta es el de 
mil doscientas pesetas anuales, paga
das por mensualidades vencidas, por 
cuya cantidad el contratista colocará 

cuarenta focos incandescentes de diez 
bujías, en los sitios que designe la 
<íorporación municipal.

3 .^ Los licitadores habrán de con
signar, como depósito provisional, la 
cantidad de sesenta pesetas, á que as
ciende el 6 por 100 del tipo anual, y 
la fianza definitiva que habrá de pres
tar el rematante será el 10 por 100 
de la cantidad en que quede adjudi
cado el servicio.

4 .“ El alumbrado público empeza
rá á funcionar á los tres meses, con
tados desde el día es que se otorgue 
al contratista la correspondiente es
critura.

5 .® Los poderes á que se refiere el 
art. 16 de la Instrucción, .se presen
tarán bastanteados por cualquier le
trado del distrito.

6 .’ Las proposiciones se formula
rán en pliegos cerrados, durante la 
primera media hora de haberse abier
to la subasta, que empezará á las on
ce de la mafiana, y se ajustarán al .si
guiente

Modelo de proposición
D. N., vecino de. .., con cédula 

personal número .... que acompaña, 
enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, correspondiente al día..,., 
se compromete á tornar á su cargo la 
contrata del alumbrado público por 
la electricidad en el pueblo de Pedro 
Abad (Córdoba), durante veinte años, 
en la cantidad de.... pesetas cada 
uno de dichos años.

(Fecha y firma del proponente.)

Pedro Abad 24 de Agosto de 1900. 
—Ramón Porras y Pérez.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2285
Dou Mauuel Polo y Pérez, Jaex de primera 

instancia fie este partido.
Hago saber: que en providencia 

dictada con fecha de ayer en el expe
diente que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, se tra
mita á instancia de Don Manuel Nie
to Laguna, vecino de Fernán Núñez, 
sobre que se le declare en unión de su 
hermana Doña Josefa Rafaela en ca
beza por derecho propio y de su so
brina Doña Catalina Luna Nieto en 
estirpe, ésta en representación de su 
difunta madre Dona Catalina Nieto 
Laguna, únicos herederos abintestato 
por terceras é iguales partes de su 
otra hermana Doña Maria Josefa Nie
to Laguna, vecina que fué de dicha 
villa de Fernán Núñez, donde falleció 
el once de Abril del corriente año, á 
la edad de sesenta y ocho años, en es
tado de casada con Don Antonio Jaén 
Ariza, sin dejar ascendientes ni des- 
ceudieníe.s legítimos y sin haber otor
gado disposición testamentaria algu
na, he acordado anunciar por medio 
del presente la muerte intestada de 
dicha finada y los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman su 
herencia, llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta dias, con

tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo novecien
tos ochenta y cuatro de la Ley de En' 
juiciamiento civil.

Dado en La Rambla á veinte y nao 
de Agosto de mil novecientos.—Ma
nuel Polo y Pérez.—El actuario, Ce
lestino Aguilar.

SECCION DE ANUNCiOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pr®’ 
cedencia, se insertan á continué 
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de coH' 
diciones se consignarán necesft' 
riamente, entre otras, la obligé' 
ción del rematante de pagar le® 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autorice^ 
la subasta, escrituras, y en gene" 
ral, toda clase de gastos que qcæ 
siono la subasta y íormalizació® 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá d® 
contener lo.s pliegos do condicio* 
nes del contrato, siempre que'® 
cuantía total de éste exceda d® 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales ah®' 
narán, en primer término, al Í^®" 
tario ó Notarios que autorice^, 
las suc astas, los derechos p®^ 
ellos devengado.^ y los suplemcc* 
tos adelantados por loí misino®' 
Hsí como Jos derechos tíe infiO*^' 
ción de loa acuaeiO’ en loR P®* 
riódicos oficiales, cuidando de r®' 
iotegrarse del rematante, si 1^ 
hubiere, del importe total de lo^ 
referidos gastos, de cuyo carg*’ 
son, con arreglo a lo dispuesto c® 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Corporaciones provinc^^’ 
lea y municipales no procederá’^ 
ai otorgamiento de la escritnf^ 
de los contratos en que tal in®' 
truniento público se exija, f"^^ 
que, en el acto de referencia, ‘’^ 
hiban los rematantes el resguai^ . 
do de haber constituido la fian2‘^) 
definitiva.

En Ía imprenta del “Diario ^® 
Córdoba» Letrados 18, se halí®® 
de venta las

Listas de embarqi^^ 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales y hojas d®' 
clara todas.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca^^^ 
Herías.

‘ LOS .SXPEDW' 
tes para guardas jurados.__

Imprenta dek 01 ARIO DB CORU®®**
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